
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS DERIVADOS DE LA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

PERÍODO FISCAL 2025 

 

En la ciudad de Sangolquí, a los trece días del mes de mayo de 2026, siendo las 09:00 
a.m., en la Plaza César Chiriboga, se instala el espacio de deliberación pública 
correspondiente al proceso de Rendición de Cuentas del período fiscal 2025, presentado 
por quien suscribe, Abg. Verónica Garrido Villavicencio, en mi calidad de Vicealcaldesa 
y Concejala del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Rumiñahui, con la 
participación de la ciudadanía, representantes de organizaciones sociales, actores 
territoriales y demás asistentes registrados. 

 

I. ANTECEDENTES 
 

En mi calidad de Vicealcaldesa y Concejala del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Rumiñahui, y en cumplimiento del deber de rendir cuentas a la ciudadanía 
sobre las actuaciones realizadas en el ejercicio de una dignidad de elección popular, 
desarrollé el proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025, 
conforme a la normativa emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social. 

Es importante precisar que, de acuerdo con el artículo 58 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización —COOTAD—, las y los 
concejales municipales no ejercemos funciones ejecutivas ni administramos directamente 
planes, programas, proyectos u obras institucionales, atribuciones que corresponden al 
ejecutivo cantonal y a la administración municipal. Nuestra gestión se enmarca 
principalmente en la participación con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del 
Concejo Municipal; la presentación de proyectos de ordenanzas cantonales en el ámbito 
de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal; la intervención en 
el consejo cantonal de planificación, comisiones, delegaciones y representaciones que 
designe el Concejo Municipal; y la fiscalización de las acciones del ejecutivo cantonal, 
de acuerdo con el COOTAD y la ley. 

En tal virtud, mi Rendición de Cuentas se orientó a informar a la ciudadanía sobre las 
actuaciones desarrolladas dentro del ámbito de mis competencias legales, especialmente 
en lo relacionado con mi participación en el Concejo Municipal, acciones de fiscalización, 
gestiones legislativas, participación en comisiones, delegaciones institucionales, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
actividades de representación y demás actuaciones vinculadas al cumplimiento de mis 
atribuciones como autoridad de elección popular. 

Cabe señalar que el presente proceso de Rendición de Cuentas también incorpora las 
actuaciones desarrolladas durante los períodos en los cuales ejercí temporalmente las 
funciones de Alcaldesa Subrogante del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Rumiñahui, en virtud de las subrogaciones legalmente conferidas por la máxima 
autoridad cantonal. En dichos períodos ejercí las atribuciones propias del Ejecutivo 
Municipal, por lo que las acciones, disposiciones administrativas, requerimientos de 
información, actividades de coordinación interinstitucional, seguimiento a servicios 
municipales y actividades de representación institucional ejecutadas durante dichas 
subrogaciones forman parte integral de la gestión reportada correspondiente al período 
fiscal 2025. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Rendición de Cuentas expedido 
mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de fecha 28 de enero de 
2026, se cumplió con el proceso de levantamiento de información ciudadana establecido 
en la fase 2 del cronograma, donde tuve retroalimentación directa con la ciudadanía y 
seguimiento de normativa en el ámbito de las competencias de los concejales. Durante la 
fase de deliberación pública, abrí un espacio de participación ciudadana, con el propósito 
de receptar observaciones, preguntas, sugerencias, aportes y propuestas relacionadas con 
la gestión presentada. Dichos aportes fueron registrados para su análisis, sistematización 
e incorporación, según corresponda, dentro del informe final de Rendición de Cuentas. 

Por lo expuesto, mediante la presente acta dejo constancia de los acuerdos y compromisos 
derivados de la deliberación pública, considerando que estos guardan relación con mi 
ámbito de atribuciones como Vicealcaldesa y Concejala, sin que ello implique asumir 
competencias propias del ejecutivo cantonal o de la administración municipal. 

 

II. DESARROLLO DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA 

 

Durante el desarrollo del evento, presenté a la ciudadanía mi informe de Rendición de 
Cuentas correspondiente al período fiscal 2025, abordando, entre otros, los siguientes 
aspectos: 

 Mi participación con voz y voto en sesiones ordinarias, extraordinarias o 
conmemorativas del Concejo Municipal. 

 Mi intervención en deliberaciones del Concejo Municipal. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Mi participación en comisiones, delegaciones, representaciones o espacios 
institucionales designados por el Concejo Municipal. 

 Las acciones de fiscalización, seguimiento o solicitud de información dirigidas al 
ejecutivo cantonal o a las áreas competentes de la administración municipal. 

 Las gestiones legislativas, propuestas normativas, análisis de ordenanzas o 
participación en el tratamiento de asuntos sometidos a conocimiento del Concejo 
Municipal. 

 Las actividades de representación institucional desarrolladas en mi calidad de 
Vicealcaldesa y Concejala. 

 Las actuaciones, decisiones administrativas, acciones de coordinación 
institucional y actividades de representación ejecutadas durante los períodos de 
ejercicio de la Alcaldía Subrogante. 

 

Los principales resultados, limitaciones y aspectos pendientes dentro del ámbito de mis 
atribuciones. 

Posteriormente, concedí el uso de la palabra a la ciudadanía y a los asistentes registrados, 
con el propósito de receptar preguntas, aportes, observaciones, recomendaciones y 
propuestas vinculadas a la gestión presentada. 

Las intervenciones ciudadanas fueron registradas para su análisis y sistematización, a fin 
de establecer los acuerdos y compromisos que correspondan, siempre dentro del marco 
de mis atribuciones legales como autoridad de elección popular. 

 

III. PLAN DE TRABAJO DERIVADO DE LAS PREGUNTAS, 
SUGERENCIAS Y APORTES CIUDADANOS 

 

Como resultado de la deliberación pública de Rendición de Cuentas correspondiente al 
período fiscal 2025, y una vez receptadas las preguntas, sugerencias, observaciones y 
aportes formulados por la ciudadanía, dejo constancia del presente plan de trabajo, 
elaborado con la finalidad de organizar las acciones de análisis, canalización, seguimiento 
y retroalimentación que correspondan dentro de mi ámbito de atribuciones como 
Vicealcaldesa y Concejala. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente plan no constituye una programación de ejecución directa de obras, planes, 
programas o proyectos municipales, por cuanto dichas competencias corresponden al 
ejecutivo cantonal y a la administración municipal. En tal virtud, las acciones aquí 
previstas se circunscriben al ejercicio de mis atribuciones legales, especialmente en 
materia de participación en el Concejo Municipal, fiscalización, gestión legislativa, 
intervención en comisiones, representación institucional, canalización de requerimientos 
ciudadanos y seguimiento a las respuestas que emitan las áreas competentes. 

 

 

 

 

  

 

 

 

No. 

Pregunta, 
sugerencia u 
observación 
ciudadana 
recibida 

Tema 
identificado 

Tratamiento que 
se dará desde la 
Vicealcaldía y 

Concejalía 

Acción 
prevista 

Instancia a la 
que se 

canalizará o 
dará 

seguimiento 

Plazo 
referencial 

Evidencia o 
respaldo 

1 

¿Qué acciones 
se han 
impulsado para 
fortalecer la 
protección de 
niños, niñas, 
adolescentes y 
mujeres en 
situación de 
vulnerabilidad? 

Seguridad / 
normativa 
municipal 

Trabajo conjunto 
con la empresa 
privada y la 
Prefectura de 
Pichincha 

Generación de 
espacios de 
socialización, 
articulación y 
campañas de 
protección de 
derechos / 
Aplicación del 
programa 21 
días de 
activismo / 
Seguimiento a 
ordenanza de 
erradicación de 
violencia 

Vicealcaldía / 
COPRODER / 
Mesa Técnica de 
Erradicación de 
Violencia 

Durante el 
presente 
año 2026 

Cronograma de 
actividades / 
Actividades 
conjuntas con 
instituciones 
públicas y 
privadas / 
Elaboración de 
Proyectos de 
Ordenanza 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Prestar atención 
en salud al 
adulto mayor y 
que se trabaje 
con 
COPRODER y 
Misión Social 

Grupos 
vulnerables 

Trabajo conjunto 
con Misión Social 
y COPRODER 

Continuar con 
labor articulada 
desde la 
Presidencia de 
COPRODER y 
la Mesa 
Técnica de 
Erradicación / 
Implementació
n de brigadas 
de salud para el 
público en 
general 

Vicealcaldía / 
COPRODER / 
Mesa Técnica de 
Erradicación de 
Violencia  

Durante el 
presente 
año 2026 

Cronograma de 
actividades / 
Actividades 
conjuntas con 
instituciones 
públicas y 
privadas / 
Elaboración de 
Proyectos de 
Ordenanza 

3 

Impulsar 
campañas de 
salud sexual y 
de salud en 
general 

Grupos 
vulnerables 

Trabajo conjunto 
con Misión Social 
y COPRODER / 
Gestión desde la 
Comisión de 
Producción, 
Servicios y Salud 

Continuar con 
labor articulada 
desde la 
Comisión de 
Producción, 
Servicios y 
Salud, 
Presidencia de 
COPRODER y 
la Mesa 
Técnica de 
Erradicación / 
Implementació
n de brigadas 
de salud para el 
público en 
general 

Vicealcaldía / 
Comisión de 
Producción, 
Servicios y 
Salud / 
COPRODER / 
Mesa Técnica de 
Erradicación de 
Violencia 

Durante el 
presente 
año 2026 

Cronograma de 
actividades / 
Actividades 
conjuntas con 
instituciones 
públicas y 
privadas  

4 

¿Cuál es el 
trabajo que se 
está realizando 
por los adultos 
mayores desde 
la legislación? 

Legislación / 
Normativa 

Seguimiento a 
Proyecto de 
Ordenanza del 
Adulto Mayor e 
impulso en la 
Comisión 
correspondiente 

Pedido de 
información o 
seguimiento a 
propuesta 
remitida al 
Ejecutivo 

Ejecutivo 
cantonal / 
Procuraduría 
Síndica / 
Comisión 
permanente 
asignada 

Durante el 
presente 
año 2026 

Solicitud de 
información, 
seguimiento del 
proyecto de 
ordenanza, 
tratamiento en la 
Comisión 
correspondiente  

5 

¿Cuál es la 
ordenanza que 
protege al 
adulto mayor y 

Legislación / 
Normativa 

Seguimiento a 
Proyecto de 
Ordenanza del 
Adulto Mayor e 

Pedido de 
información o 
seguimiento a 
propuesta 

Ejecutivo 
cantonal / 
Procuraduría 
Síndica / 

Durante el 
presente 
año 2026 

Solicitud de 
información, 
seguimiento del 
proyecto de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

en qué consiste? 
Porque hay 
algunos 
beneficios y no 
se conoce, por 
ende, no se 
cumple 

impulso en la 
Comisión 
correspondiente 

remitida al 
Ejecutivo / Una 
vez aprobada y 
sancionada 
socialización 
oportuna del 
texto de la 
Ordenanza 

Comisión 
permanente 
asignada 

ordenanza / 
Tratamiento en 
la Comisión 
correspondiente 

6 

Se ha 
presentado por 
parte de la 
ciudadanía una 
sugerencia de 
señalización de 
pasos cebra en 
El Triángulo en 
beneficio del 
adulto mayor, 
de igual modo 
no se ha dado 
prioridad en la 
atención de 
trámites 
presentados por 
el adulto mayor. 

Legislación / 
Normativa / 
Grupos 
vulnerables 

Canalización de 
peticiones a 
través del 
Ejecutivo a la 
Dirección de 
Movilidad y 
Transporte / 
Impulso a 
Proyecto de 
Ordenanza del 
Adulto Mayor / 
Concientización 
en movilidad para 
grupos de 
atención 
prioritaria / 
Simplificación de 
trámites para el 
adulto mayor 

Pedidos 
realizados al 
Ejecutivo / 
Seguimiento e 
impulso para 
aprobación de 
Proyecto de 
Ordenanza del 
Adulto Mayor / 
Labor 
articulada con 
instituciones 
públicas y 
privadas 

Ejecutivo 
cantonal / 
Dirección de 
Movilidad y 
Transporte / 
COPRODER / 
Misión Social / 
Comisión 
permanente 
correspondiente 

Durante el 
presente 
año 2026 

Solicitud de 
información / 
Peticiones 
dirigidas al 
Ejecutivo 
cantonal / 
Seguimiento del 
proyecto de 
ordenanza, 
tratamiento en 
la Comisión 
correspondiente 

7 

Se sugiere dar 
atención 
prioritaria en 
atención a 
mujeres en 
situación de 
violencia, niñas, 
niños y 
adolescentes en 
situación de 
vulnerabilidad 

Legislación / 
Normativa / 
Grupos 
vulnerables 

Trabajo conjunto 
con Misión Social 
y COPRODER, 
sectores aliados, 
Junta Cantonal de 
Protección de 
Derechos y Mesa 
Técnica de 
Erradicación 

Revisión y 
correcta 
aplicación de la 
Ordenanza 010-
2023 / Generar 
espacios de 
concientización 
sobre violencia 
a mujeres y 
NNA / Acción 
conjunta con la 
Prefectura y 
demás 
instituciones 
públicas y 

Ejecutivo 
cantonal / 
Comisión de 
Igualdad y 
Género / Mesa 
Técnica de 
Erradicación de 
Violencia 
/COPRODER / 
Misión Social / 
Junta Cantonal 
de Protección de 
Derechos 

Durante el 
presente 
año 2026 

Seguimiento a 
cumplimiento 
de Ordenanza 
010-2023 / 
Análisis desde 
Comisión de 
Igualdad y 
Género / 
Cronograma de 
actividades / 
Actividades 
conjuntas con 
instituciones 
públicas y 
privadas 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

privadas / 
Creación de 
normativas en 
favor de las 
mujeres 

8 

Mayor 
participación de 
la ciudadanía en 
organizaciones 
sociales 

Legislación / 
Normativa / 
Grupos 
vulnerables 

Generar políticas 
públicas para 
atención de cada 
uno de los grupos 
vulnerables, 
fortalecer 
recursos y 
trabajar de 
manera articulada 

Peticiones al 
Ejecutivo 
cantonal / 
Trabajo 
mancomunado 
con 
instituciones 
públicas y 
privadas / Crear 
espacios para 
grupos de 
mujeres 

Ejecutivo 
cantonal / 
Instituciones 
públicas y 
privadas 

Durante el 
presente 
año 2026 

Acciones de 
seguimiento a 
peticiones y 
requerimientos 
de información 
presentados 

9 

Información 
sobre 
regulación del 
espacio público 

Legislación / 
Normativa / 

Desde la 
Comisión de 
Producción, 
Servicios y Salud, 
se dará 
seguimiento y 
tratamiento al 
Proyecto de 
Ordenanza 
Reformatoria al 
Uso de Espacio 
Público / Retomar 
el estudio del 
Proyecto de 
ordenanza 
transitoria para la 
regulación del 
funcionamiento 
de bares y 
discotecas en el 
sector El 
Triángulo, 
parroquia San 
Rafael, cantón 
Rumiñahui / 

Insistos y 
peticiones de 
información a 
través del 
Ejecutivo 
Municipal a las 
instancias 
competentes 
para los 
tratamientos de 
ordenanza / 
Posicionar a 
Rumiñahui en 
Turismo / 
Fomentar 
espacios para 
emprendedores 

Ejecutivo 
cantonal / 
Comisiones 
permanentes 
correspondientes 
/ Trabajo con 
direcciones 
competentes  

Durante el 
presente 
año 2026 

Impulso para 
aprobación y 
posterior 
sanción en el 
Concejo 
Municipal  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seguimiento a 
Proyecto de 
Ordenanza para el 
Desarrollo 
Turístico y 
Gastronómico 
Integral del 
cantón Rumiñahui 

10 
Grupos 
vulnerables 

Legislación / 
Normativa / 

Impulso y 
seguimiento a 
Proyectos de 
Ordenanzas para 
la Protección y 
Atención Integral 
de personas en 
situación de calle 
del cantón 
Rumiñahui, y de 
Inclusión y 
Derechos de las 
personas con 
discapacidad del 
cantón Rumiñahui 
que aún no han 
sido tratadas hasta 
la fecha 

Insisto a través 
del Ejecutivo a 
las Direcciones 
correspondiente
s / Tratamiento 
en la Comisión 
respectiva 

Ejecutivo 
cantonal / 
Procuraduría 
Síndica / 
Comisión 
permanente 
correspondiente / 
Concejo 
Municipal 

Durante el 
presente 
año 2026 

Seguimiento a 
Proyecto de 
Ordenanzas / 
Tratamiento en 
la Comisión 
respectiva / 
Impulsar en el 
Concejo 
Municipal la 
aprobación y 
sanción de 
Ordenanzas para 
personas en 
situación de 
calle y personas 
con 
discapacidad 

11 

La empresa de 
aseo del cantón 
debería cuidar 
las condiciones 
de salubridad de 
los 
contenedores de 
basura y sus 
alrededores. 
¿Existe control 
por parte del 
Municipio a la 
empresa de 
recolección de 
basura? 

Fiscalización / 
Servicios 
públicos 

Seguimiento 
institucional y 
requerimiento de 
información a las 
áreas 
competentes, en 
el marco de las 
atribuciones de 
fiscalización y 
control político. 

Solicitar 
información a 
la Empresa 
Pública de 
Aseo sobre el 
control, 
mantenimiento, 
limpieza y 
condiciones de 
salubridad de 
los 
contenedores 
de basura y sus 
alrededores. 

Ejecutivo 
cantonal / 
Empresa Pública 
Municipal de 
Residuos Sólidos 
Rumiñahui – 
Aseo 

Durante el 
presente 
año 2026 

Oficios de 
solicitud de 
información / 
Respuestas 
institucionales / 
Informes 
técnicos de 
seguimiento. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 

¿Qué acciones 
ha realizado el 
Concejo 
Municipal 
frente a los 
problemas de 
movilidad y 
congestión 
vehicular? 

Movilidad / 
Fiscalización / 
Normativa 
institucional 

Canalización y 
seguimiento a los 
procesos 
vinculados con 
movilidad, 
tránsito y 
transporte 
cantonal. 

Dar 
seguimiento a 
la 
implementación 
de la primera 
parte de la 
Zona Azul, así 
como a las 
acciones 
relacionadas 
con el sistema 
de movilidad y 
ordenamiento 
vehicular. 

Ejecutivo 
cantonal / 
Dirección de 
Movilidad y 
Transporte / 
Comisiones 
competentes. 

Durante el 
presente 
año 2026 

Actas, 
resoluciones, 
informes, 
oficios de 
seguimiento y 
documentación 
remitida por las 
áreas 
competentes. 

13 

¿Qué acciones 
ha tomado el 
Concejo frente 
a las quejas 
ciudadanas por 
falta de 
respuesta de 
algunas 
direcciones 
municipales? 

Fiscalización / 
Atención 
ciudadana / 
gestión 
administrativa 
y control 
institucional 

Seguimiento a 
trámites 
ciudadanos, 
insistencias y 
requerimientos a 
las dependencias 
municipales 
competentes. 

Continuar con 
el seguimiento 
de trámites 
ciudadanos 
pendientes, 
insistir en la 
atención 
oportuna de 
requerimientos 
y verificar el 
cumplimiento 
de los plazos 
administrativos. 

Ejecutivo 
cantonal / 
Direcciones 
municipales 
competentes / 
Dirección de 
Atención al 
Ciudadano y 
Gestión 
Documental /  

Durante el 
presente 
año 2026 

Memorandos, 
oficios de 
insistencia, 
respuestas 
institucionales y 
matriz de 
seguimiento de 
trámites 
ciudadanos. 

14 

¿Qué proyectos 
o acciones se 
han impulsado 
para apoyar a 
emprendedores 
y comerciantes 
del cantón? 

Desarrollo 
productivo  

Coordinación con 
la Comisión de 
Producción, 
Servicios y Salud, 
así como con las 
áreas municipales 
competentes. 

Impulsar y 
acompañar 
espacios de 
promoción, 
ferias, 
campañas o 
actividades que 
fortalezcan a 
emprendedores, 
comerciantes y 
actores 
productivos del 
cantón. 

Comisión de 
Producción, 
Servicios y 
Salud / 
Dirección 
municipal 
competente / 
COPRODER, de 
ser pertinente. 

Durante el 
presente 
año 2026 

Cronogramas de 
actividades, 
convocatorias, 
registros de 
participación, 
informes y 
evidencias 
fotográficas. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IV. SEGUIMIENTO A PREGUNTAS CIUDADANAS REALIZADAS 

DURANTE EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN IN SITU 

 

A continuación, se detallan las preguntas, observaciones y sugerencias recopiladas 
durante el proceso de levantamiento de información realizado en territorio, mediante 
espacios de diálogo y contacto directo con la ciudadanía. 

Las preguntas que constan en el presente apartado corresponden a los aportes ciudadanos 
obtenidos durante dicha fase de participación y que no formaron parte de las 
intervenciones efectuadas durante el evento público de deliberación de la Rendición de 

15 

¿Qué 
seguimiento se 
ha realizado a 
los 
compromisos 
asumidos por el 
Municipio con 
los barrios y 
comunidades? 

Fiscalización / 
Participación 
ciudadana / 
Seguimiento 
institucional 

Seguimiento 
territorial y 
canalización de 
requerimientos 
ciudadanos ante 
las instancias 
municipales 
correspondientes. 

Dar 
seguimiento a 
compromisos 
asumidos con 
barrios y 
comunidades, 
especialmente 
respecto a 
pedidos 
ciudadanos, 
cumplimiento 
de ordenanzas, 
protección 
patrimonial y 
solicitudes 
territoriales. 

Ejecutivo 
cantonal / 
Direcciones 
municipales 
competentes / 
Dirección de 
Participación 
Ciudadana / 
Concejo 
Municipal. 

Durante el 
presente 
año 2026 

Oficios, 
memorandos, 
actas de 
reuniones, 
registros de 
recorridos 
territoriales y 
respuestas 
institucionales 

16 

¿Qué acciones 
se han tomado 
para mejorar los 
espacios 
públicos, 
parques y áreas 
recreativas? 

Espacios 
públicos 

Seguimiento 
normativo e 
institucional a los 
procesos 
relacionados con 
parques, áreas 
recreativas y uso 
adecuado del 
espacio público 

Dar 
seguimiento a 
la aplicación de 
la Ordenanza 
de Parques y a 
las solicitudes 
ciudadanas 
relacionadas 
con el 
mantenimiento, 
recuperación y 
mejoramiento 
de espacios 
públicos. 

Ejecutivo 
cantonal / 
Direcciones 
competentes / 
Comisión de 
Producción, 
Servicios y 
Salud 

Durante el 
presente 
año 2026 

Ordenanza de 
Parques, oficios 
de seguimiento, 
informes 
técnicos, 
registros de 
atención 
ciudadana y 
evidencias 
fotográficas 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuentas 2025. En atención a estas inquietudes, se establece el tratamiento y seguimiento 
correspondiente dentro del ámbito de las competencias de la Vicealcaldía y Concejalía. 

 

No. Pregunta ciudadana Evidencia o respaldo 

1 

Hacienda San Isidro: transparencia y 
aprovechamiento. ¿Qué proceso de 
fiscalización se realizó sobre la 
adquisición de la Hacienda San 
Isidro y cuáles fueron sus 
conclusiones? 

ATENDIDA MEDIANTE ACCIONES DE 
FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. Se han 
impulsado solicitudes de información, 
requerimientos institucionales y acciones de 
control político orientadas a garantizar la 
transparencia y el adecuado 
aprovechamiento de la Hacienda San Isidro, 
manteniéndose el seguimiento dentro de las 
atribuciones establecidas en el COOTAD 

2 

¿Cómo están garantizando el 
cumplimiento de la Ordenanza de 
Participación Ciudadana y el 
presupuesto participativo? 

ATENDIDA MEDIANTE SEGUIMIENTO 
INSTITUCIONAL. Se ha promovido el control y 
seguimiento al cumplimiento de la Ordenanza 
de Participación Ciudadana y a los 
mecanismos de presupuesto participativo 
mediante solicitudes de información y 
acciones de fiscalización dentro del ámbito de 
competencias de la Concejalía. 

3 

¿Qué acciones concretas han 
realizado en su rol de fiscalización y 
cuáles han sido los resultados 
visibles? 

ATENDIDA TOTALMENTE. Se han desarrollado 
acciones permanentes de control político 
mediante memorandos, oficios, 
requerimientos de información, seguimiento 
institucional, verificación de actos 
administrativos, control de empresas 
públicas, atención de denuncias ciudadanas y 
acompañamiento a proyectos de interés 
cantonal. 

4 
¿Cómo evalúan el desempeño de la 
Dirección de Participación 
Ciudadana? 

ATENDIDA MEDIANTE SEGUIMIENTO 
INSTITUCIONAL. Se ha realizado 
acompañamiento a requerimientos 
ciudadanos, insistencias institucionales y 
seguimiento a trámites presentados por 
barrios y comunidades. 

5 

¿Qué seguimiento han dado a las 
denuncias relacionadas con 
inseguridad y consumo de drogas 
en espacios públicos? 

ATENDIDA. Se ha dado seguimiento a 
acciones de seguridad ciudadana y control 
territorial dentro del ámbito de competencias 
de fiscalización. Asimismo, se impulsó la 
aplicación de la Ordenanza Nro. 012-2024, 
fortaleciendo acciones orientadas a la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

convivencia ciudadana y al uso adecuado de 
los espacios públicos. 

6 

¿Qué mecanismos de control 
político han aplicado para garantizar 
transparencia en la contratación 
pública municipal? 

ATENDIDA. Se ejercieron acciones de control 
político mediante memorandos, oficios de 
fiscalización, solicitudes de información, 
seguimiento al cumplimiento de plazos 
institucionales y verificación de actuaciones 
administrativas relacionadas con la gestión 
municipal y sus empresas públicas. 

7 
¿Qué acciones concretas se han 
realizado para atender necesidades 
de agua potable y alcantarillado? 

ATENDIDA MEDIANTE ACCIONES DE 
FISCALIZACIÓN. Se ha dado seguimiento a 
proyectos y requerimientos relacionados con 
agua potable y saneamiento mediante 
solicitudes de información a las dependencias 
competentes y revisión de las acciones 
ejecutadas. 

8 
¿Cómo se está fiscalizando el estado 
y mantenimiento de las vías 
urbanas y rurales? 

ATENDIDA MEDIANTE SEGUIMIENTO 
TERRITORIAL Y FISCALIZACIÓN. Se han 
receptado observaciones ciudadanas 
respecto al estado de la vialidad y se 
continuará promoviendo acciones de 
fiscalización, recorridos territoriales y 
requerimientos de información técnica a las 
áreas responsables. 

9 

¿Qué resultados han tenido las 
mesas de trabajo o recorridos 
territoriales realizados con la 
ciudadanía? 

ATENDIDA. Se ha efectuado seguimiento a 
requerimientos ciudadanos, visitas 
territoriales, mesas de trabajo y acciones de 
coordinación institucional relacionadas con 
temas de salud, infraestructura, patrimonio y 
necesidades comunitarias, manteniendo 
presencia permanente en territorio. 

10 

¿Cómo se está controlando el 
crecimiento desordenado y las 
construcciones irregulares en el 
cantón? 

ATENDIDA MEDIANTE ACCIONES DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO. Se han realizado 
acciones relacionadas con control urbano y 
atención de requerimientos ciudadanos, 
manteniéndose la vigilancia y fiscalización de 
actuaciones administrativas vinculadas al 
ordenamiento territorial del cantón. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 

¿Cómo están garantizando la 
transparencia en el uso de los 
recursos públicos y el cumplimiento 
del POA? 

ATENDIDA. Se ejercieron acciones de control 
político, seguimiento institucional, solicitudes 
de información y fiscalización administrativa 
orientadas a fortalecer la transparencia y la 
correcta utilización de los recursos públicos 
municipales. 

12 
¿Qué acciones de fiscalización se 
realizaron respecto al manejo de la 
Empresa Pública de Faenamiento? 

ATENDIDA. Se realizaron acciones de 
fiscalización relacionadas con la 
sostenibilidad financiera de la Empresa 
Pública de Faenamiento, seguimiento a 
asignaciones presupuestarias, solicitudes de 
información, análisis de informes técnicos y 
participación en las decisiones adoptadas por 
el Concejo Municipal respecto de esta 
empresa pública. 

13 
¿Qué acciones se están ejecutando 
para mejorar la seguridad vial y 
peatonal en zonas escolares? 

ATENDIDA. Dentro de las atribuciones de 
fiscalización se dio seguimiento a acciones 
institucionales relacionadas con seguridad 
ciudadana, control territorial y coordinación 
interinstitucional, incluyendo el 
fortalecimiento logístico de la Policía Nacional 
mediante la entrega de equipamiento y 
vehículos destinados al apoyo de las labores 
de control. 

14 
¿Cómo se está trabajando para 
reducir la violencia intrafamiliar y de 
género en el cantón? 

ATENDIDA. Se impulsaron acciones de 
coordinación interinstitucional desde 
COPRODER y la Mesa Técnica para la 
Erradicación de la Violencia, promoviendo la 
prevención, protección de derechos y 
seguimiento a la aplicación de la Ordenanza 
Nro. 010-2023. 

15 
¿Qué acciones concretas se han 
realizado para fortalecer la 
participación juvenil en el cantón? 

ATENDIDA MEDIANTE ACCIONES DE 
PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Se promoverán espacios de participación 
juvenil mediante articulación con 
instituciones educativas, organizaciones 
juveniles y mecanismos de participación 
ciudadana impulsados desde el ámbito de las 
competencias de fiscalización y promoción de 
derechos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 

¿Qué resultados concretos puede 
mostrar su gestión como 
Vicealcaldesa y Concejala en 
beneficio de la ciudadanía? 

ATENDIDA TOTALMENTE. Se han impulsado 
acciones permanentes de control político, 
fiscalización, seguimiento institucional, 
defensa de grupos prioritarios, promoción de 
la transparencia, coordinación 
interinstitucional y acompañamiento a 
proyectos estratégicos en beneficio de la 
ciudadanía del cantón Rumiñahui. 

 

CONSIDERACIÓN: 

Durante el evento de deliberación pública se absolvieron inquietudes ciudadanas 
relacionadas con las acciones de fiscalización y seguimiento efectuadas a la prestación de 
servicios públicos, especialmente en lo referente a la gestión de residuos sólidos y las 
condiciones de salubridad de los espacios destinados a la recolección de basura. 
Asimismo, se informó sobre las acciones impulsadas para contribuir al ordenamiento de 
la movilidad y la gestión del tránsito en el cantón. 

De igual manera, se expusieron las acciones desarrolladas para la protección y restitución 
de derechos de grupos de atención prioritaria, especialmente mujeres, niños, niñas y 
adolescentes en situación de vulnerabilidad, mediante el trabajo articulado con 
COPRODER, la Junta Cantonal de Protección de Derechos y la Mesa Técnica para la 
Erradicación de la Violencia. 

También se informó sobre el seguimiento realizado a requerimientos ciudadanos, trámites 
pendientes y compromisos asumidos con barrios y comunidades, así como las gestiones 
efectuadas para fortalecer la actividad productiva local mediante el apoyo a 
emprendedores y comerciantes. Finalmente, se dieron a conocer las acciones de 
seguimiento relacionadas con el mantenimiento, recuperación y adecuado uso de parques, 
áreas recreativas y demás espacios públicos del cantón. 

Además, se socializaron las principales actuaciones desarrolladas durante los períodos de 
ejercicio de la Alcaldía Subrogante, relacionadas con coordinación institucional, 
seguimiento a servicios municipales, atención de requerimientos ciudadanos y adopción 
de acciones dentro de las competencias legalmente conferidas a la máxima autoridad 
ejecutiva durante dichos períodos. 

V. OBSERVACIONES GENERALES 

Los acuerdos y compromisos constantes en la presente acta serán considerados dentro del 
proceso de incorporación de aportes ciudadanos, retroalimentación y seguimiento del 
informe final de Rendición de Cuentas. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dejo constancia de que los compromisos aquí establecidos responden a las intervenciones 
ciudadanas realizadas durante la deliberación pública y levantamiento de información in 
situ en las diferentes parroquias del cantón, y deberán ser analizados conforme a mis 
competencias, atribuciones, disponibilidad institucional y normativa aplicable. 

En caso de que las solicitudes ciudadanas correspondan a competencias propias del 
Ejecutivo cantonal o de áreas administrativas del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, podré canalizarlas, remitirlas o darles seguimiento a través de los mecanismos 
institucionales correspondientes, sin que aquello implique asumir competencias 
ejecutivas o administrativas. 

Asimismo, los aportes ciudadanos podrán ser incorporados en el informe final de 
Rendición de Cuentas, cuando guarden relación con la gestión presentada y con mi ámbito 
de atribuciones como autoridad de elección popular. 

 

VI. CIERRE 

Sin más puntos que tratar, siendo las 11:00 a.m. del 13 de mayo del 2026, doy por 
concluida la presente deliberación, dejando constancia de la participación ciudadana y de 
los compromisos asumidos en el marco del proceso de Rendición de Cuentas del período 
fiscal 2025. 

Para constancia de lo actuado, suscribo la presente acta adjuntando el registro de 
asistencia de todos los ciudadanos que intervinieron en el proceso. 

 

 

 

 

 

Abg. Verónica Garrido Villavicencio 
Vicealcaldesa y Concejala 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Rumiñahui 

 
 

Anexos 

 Registro de asistencia. 
 Registro fotográfico. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Preguntas, aportes, observaciones o sugerencias ciudadanas receptadas. 
 Informe socializado. 
 Enlace de transmisión o publicación de la deliberación pública. 
 Medios de verificación de la convocatoria y difusión. 
 Documentos receptados en el proceso de levantamiento de información. 

 







































 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

https://www.facebook.com/share/p/17Zc6DsweF/ 
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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOCIALIZADO 
 

https://www.ruminahui.gob.ec/wp-content/uploads/2026/05/Rendicion-de-cuentas-
2025-Dra.-Garrido-signed.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ENLACE DE TRANSMISIÓN DE DELIBERACIÓN PÚBLICA 
 

https://www.youtube.com/live/2KxvTAc9e-E 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN DE CONVOCATORIA Y DIFUSIÓN 
 

https://www.facebook.com/share/p/1CyGkr7MHK/ 
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https://www.ruminahui.gob.ec/rendicion-de-cuentas/concejales-ano-2025/ 
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Montúfar 251 y Espejo, Sangolquí 
+593 2 299 8300 
info@ruminahui.gob.ec 

www.ruminahui.gob.ec  

 Memorando Nro. GADMUR-CM-2026-0695-M

Sangolquí, 19 de mayo de 2026

PARA: Sr. Ing. Fabián Eduardo Iza Marcillo

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Rumiñahui 

ASUNTO: Remisión de consultas ciudadanas levantadas dentro de la Fase 1 del

proceso de Rendición de Cuentas 2025 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Concejala Urbana del cantón Rumiñahui, Vicealcaldesa y en ejercicio

de las atribuciones previstas en el artículo 58 literal d) del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, así como en

cumplimiento de los principios constitucionales de participación ciudadana, transparencia

y rendición de cuentas previstos en los artículos 95 y 100 de la Constitución de la

República del Ecuador; artículos 64 y siguientes de la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana; y de conformidad con el Modelo de Rendición de Cuentas emitido por el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social – CPCCS, me permito poner en su

conocimiento lo siguiente: 

 

Dentro de la Fase 1 del proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al período

fiscal 2025, denominada “Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea

Local Ciudadana / levantamiento de consultas ciudadanas y temas sobre los cuales la

ciudadanía solicita rendición de cuentas”, se realizaron espacios de diálogo y recepción

de inquietudes ciudadanas en los sectores de Loreto, Banco de Fomento, San Pedro y 

Capelo. 

 

Como resultado de dichos encuentros participativos, se levantaron consultas,

requerimientos y observaciones ciudadanas relacionadas principalmente con

competencias administrativas, operativas y ejecutivas propias del Ejecutivo Cantonal y de

sus distintas dependencias municipales. 

 

En virtud de lo expuesto, y considerando que esta autoridad legislativa tiene la obligación

de canalizar y transparentar las inquietudes formuladas por la ciudadanía dentro del

proceso participativo de rendición de cuentas, remito para su atención, análisis y

respuesta las preguntas y requerimientos ciudadanos adjuntos al presente memorando, a

fin de que sean absueltos por las direcciones competentes del Ejecutivo Municipal, dentro

del ámbito de sus atribuciones y responsabilidades institucionales. 

 

La presente remisión se realiza además en observancia de los principios de coordinación,

corresponsabilidad, participación y transparencia previstos en el artículo 227 de la

Constitución de la República, así como en el artículo 304 del COOTAD respecto al

Sistema de Participación Ciudadana. 
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Montúfar 251 y Espejo, Sangolquí 
+593 2 299 8300 
info@ruminahui.gob.ec 

www.ruminahui.gob.ec  

 Memorando Nro. GADMUR-CM-2026-0695-M

Sangolquí, 19 de mayo de 2026

 

Particular que comunico para los fines institucionales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1707419279** 

Abg. Verónica de las Mercedes Garrido Villavicencio

CONCEJAL  

Anexos: 

- OF PREGUNTAS RENDICION DE CUENTAS EJECUTIVO.pdf

NUT: GADMUR-2026-35518 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Laura Leyda Maruri Mendoza  SCM  2026-05-19
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No. Pregunta Nombre Parroquia Sector 

1 

EXISTE UNA SOLUCIÓN VIAL DESDE C. C. SAN 
LUIS HACIA SAN RAFAEL Y SANGOLQUÍ, SE HA 
HECHO ALGÚN CONVENIO CON LA 
CONSTRUCTORA? 

Luís 
Jaramillo 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

2 
CON REFERENTE AL PUENTE DE SAN RAFEL QUE 
VA A SAN LUIS SHOPPING, EN QUÉ ESTADO SE 
ENCUENTRA EL JUICIO DE DESALOJO? 

Luís 
Jaramillo 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

3 
EXISTE UN ESTUDIO DEL AUMENTO DE TRAFICO 
QUE SE OCASIONARÁ LA NUEVA 
CONSTRUCCIÓN DE TOWN CENTER? 

Luís 
Jaramillo 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

4 

LOS ACCESOS POR LOS PUENTES SALIDA A 
QUITO POR LA MARIANA DE JESÚS, HAN 
SUFRIDO DESGASTES DE LAS “JUNTAS” A QUIÉN 
LE CORRESPONDE EL ARREGLO O 
COORDINACIÓN CON LA PREFECTURA DE 
PICHINCHA 

Luís 
Jaramillo 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

5 
CUALES SON LOS APORTES DE LA 
CONSTRUCTORA CON EL CANTÓN RUMIÑAHUI? 

Pilar Ortiz  
SAN 

RAFAEL 
CAPELO 

6 
CUÁNDO SE REANUDAN LOS TRABAJOS DEL 
PUENTE LOS PINOS? 

Pilar Ortiz  
SAN 

RAFAEL 
CAPELO 

7 
QUÉ PLAN DE CONTINGENCIA TIENE LA 
DIRECCIÓN DE RIESGOS PARA ENFRENTAR EL 
FENÓMENO DEL NIÑO? 

Pilar Ortiz  
SAN 

RAFAEL 
CAPELO 

8 

EL BARRIO HA SUFRIDO VARIAS PÉRDIDAS Y 
DETERIOROS DE SEMÁFOROS MUY 
IMPORTANTES EN LAS VÍAS PRINCIPALES, PERO 
MOVILIDAD DEMORA LA ATENCIÓN, QUÉ ESTA 
PASANDO CON ESE DEPARTAMENTO QUE TIENE 
ESCASES DE MATERIALES? 

Pilar Ortiz  
SAN 

RAFAEL 
CAPELO 

9 
QUÉ ESTAN HACIENDO CON RESPECTO A LA 
LIMPIEZA DEL RÍO SAN PEDRO, QUE 
OCASIONAN OLORES FUERTES Y ACIDOS? 

Juan 
Casanova 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

10 

¿POR QUE NO SE APLICAN SANCIONES DE LAS 
ORDENANZAS CORRESPONDIENTES AL 
MANTENIMIENTO DE LAS VEREDAS? TODO EL 
CANTÓN TIENE ESTE PROBLEMA Y CAPELO 
TAMBIÉN. 

Juan 
Casanova 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

11 

QUÉ TIENE PREVISTO EL MUNICIPIO PARA 
CONTROLAR EL RUIDO OCASIONADO POR 
MOTORIZADOS, COMERCIOS, CHIVAS, AUTOS 
CON ESCAPESO O PARLANTES. 

Juan 
Casanova 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

12 

HAY DETERIORO DE CERRAMIENTOS DE 
VIVIENDAS EN ALGUNOS BARRIOS, ANTES EL 
MUNICIPIO REALIZABA ESOS TRABAJOS Y LOS 
CARGABA AL IMPUESTO PREDIAL, SE LO PUEDE 
VOLVER HACER? 

Marcia Haro 
SAN 

RAFAEL 
CAPELO 



13 

QUÉ TIENE PREVISTO EL MUNICIPIO PARA 
GENERAR EMPLEO DIGNO PARA INFORMALES, 
QUE SE COLOCAN A LO LARGO DE LA AV. SAN 
LUIS, SAN RAFAEL? 

Marcia Haro 
SAN 

RAFAEL 
CAPELO 

14 POR QUÉ NO SE SANCIONA LA PIROTECNIA? Marcia Haro 
SAN 

RAFAEL 
CAPELO 

15 

EL MONUMENTO DE LAS GOTAS ESTA 
DETERIORADO Y CUALQUIER MOMENTO 
PUEDEN FALLAR LOS CABLES QUE LAS 
SOSTIENEN, PUEDE EL MUNICIPIO COORDINAR 
CON LA PREFECTURA DE PICHINCHA 

Marcia Haro 
SAN 

RAFAEL 
CAPELO 

16 

LA EMPRESA DE ASEO DEL CANTÓN, DEBERÍA 
CUIDAR POR LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD 
DE LOS CONTENEDORES DE BASURA Y SUS 
ALREDEDORES, VEMOS COMO ESOS 
RECIPIENTES ESTAN DETERIORADOS Y SUCIOS, 
HAY CONTROL DE PARTE DEL MUNICIPIO A LA 
EMPRESA DE RECOLECCIÓN DE BASURA? 

Rocio 
Recalde  

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

17 

LA ESCASES DE AGENTES POLICIALES DE 
TRÁNSITO SIGUE SIENDO UN PROBLEMA EN EL 
CANTÓN, QUÉ SOLUCIÓN SE PLANTEA POR 
PARTE DEL MUNICIPIO A ESTE INCONVENIENTE? 

Rocio 
Recalde  

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

18 
CUÁNDO SE VA A REAPERTURAR LA REVISIÓN 
TÉCNICA Y EL PROCESO DE MATRICULACIÓN 
VEHÍCULAR? 

Rocio 
Recalde  

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

19 
CÓMO ES POSIBLE QUE TODOS LOS QUE 
MATRICULARON SUS AUTOS EN ESTE CANTÓN 
NO SEAN VALIDADOS POR LA ANT? 

Magdalena 
Mayorga 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

20 

A QUIÉN CORRESPONDE EL CONTROL DE 
LETREROS EN LOS POSTES DE LUZ YA QUE 
CARTELES SE COLOCAN SIN AUTORIZACIÓN Y 
CUANDO HAY CAMPAÑAS TAMBIÉN? 

Magdalena 
Mayorga 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

21 
LOS GRAFITEROS ESTÁN EN TODAS PARTES, 
QUIÉN SANCIONA A ESTOS PERSONAJES? 

Magdalena 
Mayorga 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

22 

EL PUENTE DE ENTRADA AL CANTÓN, DE LA AV. 
GENERAL RUMIÑAHUID, TIENE DETERIORO 
DESDE HACE MUCHO TIEMPO, QUÉ PLAN DE 
MANTENIMIENTO TIENE EL MUNICIPIO AL 
RESPECTO? 

Magdalena 
Mayorga 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

23 

LA COMISARÍA NO TIENE PERSONAL Y NO 
PUEDE EJERCER EL CONTROL QUE SE NECESITA, 
QUÉ ACCIÓN TENDRÁ EL MUNICIPIO PARA 
SOLVENTAR ESTA NECESIDAD? 

Laura 
Salgado 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

24 

ES POSIBLE QUE LOS ALREDEDORES DE LA 
IGLESIA DE CAPELO ESPECIALMENTE TENGA UN 
ORDENAMIENTO VIAL, PARA QUE SE HAGA 
PEATONAL LOS DÍAS Y HORAS DE SERVICIOS 
RELIGIOSOS Y EN FECHAS ESPECIALES CON 
AYUDA DE AGENTES DE POLICÍA 
METROPOLITANA O DE LA POLICÍA NACIONAL? 

Laura 
Salgado 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 



25 

EL PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN DE LA AV. 
MARIANA DE JESÚS POR QUÉ NO ESTÁ 
PROYECTADO HASTA LA IGLESIA DEL SEÑOR DE 
LOS PUENTES, QUE SON TRAMOS QUE CON 
FRECUENCIA SUFREN DETERIORO EN LOS 
ADOQUINES? 

Laura 
Salgado 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

26 
Tenemos motos, autos, chivas (los viernes y 
sábado) que tienen escapes, parlantes, 
comercios (parlantes) altos volúmenes. 

Rocio 
Recalde  

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

27 

El uso sin control de los motociclistas, en qué 
condiciones mecánicas es autorizado con la 
bulla de sus escapes / horas de la noche y 
madrugada en el barrio de Capelo. Las calles 
intersecciones del Barrio son pistas de carreras 
y la mayoría son gente extranjera. En la calle los 
Pinos existe una mecánica de motos ¿Quién 
controla? 

Rosa E. 
Guerra 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

28 

El Municipio qué está haciendo con relación a 
los motorizados que están que están 
recogiendo la basura de los tachos. Esas 
personas rompen todas las bolsas de basura y 
dejan todo regado.  

Juan 
Casanora  

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

29 
¿Existe alguna ordenanza que regule la 
pirotecnia? ¿Si existe por qué no se aplica? 

Marcia Haro 
SAN 

RAFAEL 
CAPELO 

30 
La seguridad y las comunas funcionan los eco 
tachos y limpieza, y construcciones ilegales  

Jaqueline 
Llumiquinga 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

31 
Quiero saber si el puente los Pinos se va a 
realizar y si la ley permite que otro contratista 
pueda estar otro contratista.  

Giona 
Navarrete 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

32 

La Comisaría no tienen personal y no puede 
ejercer el control que necesita, ¿Qué acción 
tendrá el municipio para solventar esta 
necesidad? 

Laura 
Salgado 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

33 
¿Cómo es posible que todos los que matriculan 
sus autos en este cantón no sean validados por 
la ANT? 

Magdalena 
Mayorga 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

34 
¿Cuándo se va a reaperturar la revisión 
vehicular? 

Rocío 
Recalde 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

35 

¿Por qué no aplican sanciones de las 
ordenanzas correspondientes al mantenimiento 
de las veredas? Todo el cantón tiene ese 
problema 

Juan 
Casanova 

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

36 

Hay deterioro en los cerramientos de viviendas 
en algunos barrios, antes el municipio realizaba 
esos trabajos y los cargaba al impuesto predial, 
¿se lo puede volver a hacer? 

Marcia Haro 
SAN 

RAFAEL 
CAPELO 

37 
¿Existe una solución vial desde CC san Luis hacia 
San Rafael y Sangolquí? ¿Se ha hecho algún 
convenio con la constructora? 

Luisa 
Jaramillo  

SAN 
RAFAEL 

CAPELO 

38 
¿Cuándo se renuevan los trabajos del Puente los 
Pinos? 

Pilar Ortiz  
SAN 

RAFAEL 
CAPELO 



39 
Un presupuesto participativo 2022, 2023 del 
adoquinado a la entrada a la casa barrial  

Julio Cadena SANGOLQUÍ 
BANCO DE 
FOMENTO 

40 Sistema de alarma no funciona Julio Cadena SANGOLQUÍ 
BANCO DE 
FOMENTO 

41 
La avenida Ines Gangotena es la avenida de los 
volcanes 

Julio Cadena SANGOLQUÍ 
BANCO DE 
FOMENTO 

42 

Que procesos se implementaran para el control 
de las capacidades intelectuales a los servidore 
públicos, ya que es el reflejo esta 
evidenciándose por la calidad de soluciones de 
área prioritaria, seguridad, viabilidad, servicios 
en general 

Cruz María 
Velez 

SANGOLQUÍ 
BANCO DE 
FOMENTO 

43 
Se está dando prioridad a las necesidades 
barriales y sociales 

Cruz María 
Velez 

SANGOLQUÍ 
BANCO DE 
FOMENTO 

44 

Dentro de sus competencias que van hacer con 
la consultoría para la delimitación de los barrios, 
para que se asignen las obras de manera 
correcta 

José Peralta SANGOLQUÍ 
BANCO DE 
FOMENTO 

45 

Que han hecho como legisladores y 
fiscalizadores obre los posibles actos de 
corrupción (Empresas Públicas y la asignación 
de recursos dejando de lado las obras para la 
comunidad 

Rosita 
Rosales 

SANGOLQUÍ 
BANCO DE 
FOMENTO 

46 
La seguridad es muy fundamental, limpieza de 
varias partes 

Víctor Núñez SANGOLQUÍ 
BANCO DE 
FOMENTO 

47 

En el sector por su extensión hace falta más 
patrullaje, alarmas comunitarias y cámaras, 
como se va a gestionar y solucionar estas 
carencias 

Janeth 
González 

SANGOLQUÍ 
BANCO DE 
FOMENTO 

48 
Señalización y poner las placas de los nombres 
de las calles 

Ximena Caza SANGOLQUÍ 
BANCO DE 
FOMENTO 

49 
Porque no se da inicio a un proyecto de vivienda 
en el Rosario, Porque no se ha dado o puesto el 
nombre a la calles del sector 

Ximena Caza SANGOLQUÍ 
BANCO DE 
FOMENTO 

50 
Que nos ayuden con alguna ordenanza para que 
no solo paguen los predios frentistas el valor del 
adoquinado y bordillos 

Gabriela 
Pachacama 

SANGOLQUÍ LORETO 

51 
El pago de impuestos como se va a pagar al 
100%, se debe hacer alguna resolución en el 
tema de vías 

David 
Changoluisa 

SANGOLQUÍ LORETO 

52 Quiero apoyar que se retire el GEO si nos afecta 
Manuela 

Tipan 
SANGOLQUÍ LORETO 

53 

Su fiscalización ha generado tal vez como 
contribuir o como apoyar para que se desarrolle 
el turismo y deje de ser perseguido un complejo 
Las Tres Cascadas quienes apoyan en el 
desarrollo económico del barrio y del cantón y 
más por favor 

Victoria 
Suquillo 

SANGOLQUÍ LORETO 

54 
Por favor de indicar cual es la razón o que se 
debe hacer para que pongan cámaras de 
seguridad en el barrio  

Edwin Simba SANGOLQUÍ LORETO 



55 
Pedir la seguridad aquí en el barrio ya que no 
contamos con unas cámaras  

Jorge 
Velasco 

SANGOLQUÍ LORETO 

56 

En base a que estudios quieren el cierre del 
centro de faenamiento y no lo hicieron antes de 
construir y no hacer una inversión que paga el 
pueblo  

Clara Caiza SANGOLQUÍ LORETO 

57 

La JAR acequia La Caldera busca aumentar el 
caudal de agua adjudicado. El Ministerio de 
Ambiente nos ha solicitado construir una obra 
hidráulica de captación donde inicia la acequia 
en el rio Pita sector La Caldera, de qué manera 
el alcalde y el municipio podrían ayudarnos 

Diego 
Benavides 

SANGOLQUÍ LORETO 

58 

Como socio de la junta de agua de Loreto tengo 
la inquietud de saber cómo queda la situación 
del sector de la Caldera ya que en ese sitio es la 
bocanada de la acequia 

Marco 
Almeida 

SANGOLQUÍ LORETO 

59 
Que se vea el valor del cobro de la tasa de 
basura, que haya una sanción por no dar 
información verídica  

Concepción 
Pachacama 

SANGOLQUÍ LORETO 

60 

Es una inquietud muy particular, saber si dentro 
del Proyecto de agua del Molinuco se nos 
tomará en cuenta para el suministro de agua 
potable a nuestra urbanización, son más de 25 
años de trabajo y sacrificio, solo agradecer y 
pedir su apoyo 

Liliana 
Amaya 

SANGOLQUÍ 
SAN 

FERNANDO 

61 
En cuanto a la seguridad que se ha hecho y 
como se está canalizando los medios de 
seguridad que adquirió el municipio 

Carmen 
Criollo 

SANGOLQUÍ 
SAN 

FERNANDO 

62 
Que se rinda cuentas claras sobre las obras que 
se han realizado en la comunidad  

S/D   

63 
Porque no hay control en la movilidad del 
transporte 

S/D   
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